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RESOLUCION DE ALCALDIA N" 4O5 -2O23-NI

Independencia, 29 de diciembre d,e 2023

AUazctpalrla¿ D¿airifal de I'd4eilacaa,
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VISTO: El Informe Legal N" 677-2O21-MDI-GAJ/G, de la Gerencia de AsesorÍa Legal,
referente a las ACTAS DE,. LA.$§GOCI.ACIÓN Y COMISIÓN NEGOCI-ADORA
STTRAMUNDT r.r. oo r -zoza-Mfr lÑllff? zdh-M Dr, y;

Que, conforme al a¡ticulo 194" de la Constifución Política del Estado, modihcado por
Ley N" 30305 - Ley de Reforma Constitucional de fecha 10 de marzo del 2015.
concordante con el articulo II del Título Preliminar de la kv N" 27972 - Le_v- Orgánica
dc Municrpalidades, los gobiernos locales gtrzan de autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia; dicha autonomía radica cr-r 1a
facultad de ejercer actos de gobierno, adminrstrativos y de administración con
sujeción al ordenamiento jr.rridico;

Que, de conformidad con 1o establecido en el a¡ticulo 43" de la Ley N" 27972. Ley
Orgánica de Municipalidades, las resoluciones de alca-ldia aprueban y resuelven
asuntos de carácter administrativo;

pue, mediante Informe N" 357-2023-MDI-GAyF/G, de fecha 19 de julio de 2023,la
§erente de Administración y Finanzas comunica que no se cuenta con disponibilidad
ksupuestal para atender lo solicitado en el ACTA DE LA NEGOCIACIÓN Y
ffi{lSlON NEGOCIADORA SITRAMUNDI N'O02-2023-MDI, de fecha 17 de mayo de
ffi
Que, con Informe N' 1337-2023-MDl/GPyP/ SGP, de fecha 25 de scptiembre de 2023,
el Sub Gerente de Presupuesto, rehere que no es factible otorgar disponibilidad
presupuestal, puesto que se indica que la vigencia del convenio colectir,o: "los
aanerdos antenidos en el conuenio colectiuo que tuuieran incidencia presupuestaia
rigen desde el07 de enero del ano siguiente a su suscn.pción (...)", por ende el convenio
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CONSIDERANDO:

Que, mcdiante Acta dc la Negociación y Comisión Negociadora SITRAIvIUNDI N 002-
2023-MDI, de fecha 17 de mayo de 2023, se ACORDÓ:

"(...) Lct Municipalidctd Dístrital de lndependetrcia acaerda OTORGAR un bono por
concepto de mouilidad g refrtgerio por la suma de S/. 2OO.0O mensuales a pctrtir del
rtrio Jiscul 2024, cuyo alcance será para kts seruidores sindicalízados del D<:crett¡
LeglíslatiLto N'276, de manera permanente (...)";

Que. con Informe N' 745-2023-MDl GAyF/SGRH/SG, de fecha 12 de julio de 2023,
el Sub Gcrentc de Recursos Humanos, informa que revisado los a¡tecedentcs, las
(lerenci¿rs y Sub Gerencias han superado los plazos establecidos en el marcc¡ <le la
normativo peu-a la negociacir)n colectiva, no están cumplicndo colt el clelticlo
procedimiento de la Ley y LOS LINEAMIENTOS; asimismo, pone dc conoc-imiento clue
no se eviclencia el informe presupuestal por parte de la Gcrencia de Pl¿rneamiento y
Presupuesto conlorme al Pliego Petitorio para el año 2023;
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colectivo mencionado tendrá incidencia presupuestaria en el en el ejercicio fisca.l
2024, e¡ conclusión, siendo un convenio colectivo con incidencia presupuestal en el
periodo 2024, no es posible emitir disponibilidad presupuestal, puesto que
corresponde a un año fiscal diferente;

Que, mediante Informe N' 1487-2O23-MDI/GB,P/SGP, de fecha 02 de noviembre de
2023, el Sub Gerente de Presupuesto, concluye que de la verificación del Aplicativo
Módulo de Programación Multianual, informa que no eiste no preeiste una
disponibilidad presupuestal para cubrir y carga¡ gastos del ACTA DE NEGOCIACIÓN
COLECTIVA Y COMISION NEGOCIADORA SITRAMUNDI N" 002-2023-MDI, puesto
que dichos gastos no fueron programados en el Presupuesto del Ejercicio Fiscal 2O24;
ya que la programación presupuestaria para el año 2024 finaltzó en el mes de junio
de 2023, siendo de entera responsabilidad del anterior Gerente de Planeamiento y
Presupuesto por la firma del ACTA DE NEGOCIACIÓN COLECTIVA Y COMISION
NEGOCIADORA SITRAMUNDI N' 002-2023-MDI, la misma que beneficiará a los
trabajadores aliliados al Sindicato de Trabajadores Municipales del Gobierno Local
de Independencia - SITRAMUNDI; asimismo, precisa que la ejecución del acta de la
Negociación y Comisión Negociadora SITRAMUNDI N" 002-2023-MDI, será previa
disponibilidad presupuestal en el ejercicio 2024;

DE LA LEGALIDAD DEL ACTA DE LA NE«)CIACIóN Y COMISIóN
NEGOCIADORA.

Que, con fecha O2 de mayo de 2021, se publicó la Ley N" 31188, Ley de Negociación
Colectiva en el Sector Estatal (en adelante la LNCSE); asimismo, con fecha 2O de
enero de 2022, se publicó en el Diario Oficial El Peruano los Lineamientos para la
Implementación de la LNCSE, aprobados por Decreto Supremo N' 008-2022-PCM (en
adelante los Lineamientos); normas que tienen por objeto regular el ejercicio del
derecho a la negociación colectiva de las organizaciones sindicales de trabajadores
estatales;

Que, el procedimiento de negociación colectiva en el sector estatal regulado por la
LNCSE y sus Lineamientos se componen por plazos, etapas y reglas para su correcto
desarrollo, en tanto ello permite la suscripción de un producto negocial (el cual se
rr,aterializa en un convenio, acuerdo conciüatorio o laudo arbitral) en aras de mejorar
las condiciones de los servidores, sin que ello implique una afectación al equilibrio
presupuestal de la administración pública; concordante con el Principio de Previsión
y Provisión Presupuestal regulado en el literal d) del artículo 3" de la LNCSE;

Que, la LNCSE, en su artículo 3' establece los principios que rigen la negociación
colectiva de las organizaciones sindicales de trabajadores estatales; dentro de ellos,
en el literal d), señala: Bd., Prlnclplo de Ptevtslón g provtstón presupuestal; en
uirtud d.el anal todo aanerdo de negociación colectiua Erc tenga incid.encia
presupuestaria deberá considerar la disponibilidad presupuestaria" ;

Que, del mismo modo, el inciso 3) del artículo 13" de los Lineamientos, en el numeral
13.3, establece que: "En la negociación colectiua del niuel descentralizad-o, paro- que
los representantes de la parte empleadora garanticen la uiabilid.ad. presupiestal, se
requiere que cuenten an un informe de la entidad elaborad.o por la-ofcina de
Presupuesto en coordinación con la of.cina de Administración o la" qrr" iogon 
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ueces en el Pliego, en donde se detalle el costo de implementación del progecto de
conuenio colectiuo A su disponibilidad presupuestal";

Que, el Acta de Negociación y Comisión Negociadora N" 002-2023-MDI, de fecha 17
de mayo de 2023 no cuenta con informe presupuestal ni financiero, emitida por los
órganos competentes;

Que, el a¡tículo 14.6 del D.S. O08-2022-PCM establece: "El Jefe de la Oficina de
Recursos Humanos, o el que lnga sus ueces, d-el pliego presupuestaio d"el gobiemo
nacional, regional o local, registro las peticiones contenidas en el proAecto de Conuenio
Colectiuo en el Módulo de Solicitudes de Progecto de Conuenio Colectiuo", a cargo de la
DGGFRH del MEF dentro del plazo de un (01) día hábil de la presentación del proyecto
de Convenio Colectivo. Sobre el particular, en el presente caso, se advierte que no se
ha cumplido con este procedimiento;

Que, el artículo 16.3) de la norma acotada, establece que: "Enel caso de la negociación
colediua de niuel centralizado, el/ la Secretario/ a Técnico/ a es designado por lo PCM
g en lo negocioción colectiua de niuel descentralizado, el/ la Secretario/ a Técnico/ a es
designado por el titular de la Entidad a la que pertenece el representante qte preside
la Representación Empleadora". Del mismo modo, en el preser¡te caso en los actuados
no se evidencia la desigrración del Secretario Técnico, a fin de que brinde el apoyo
técnico administrativo permanente, incluyendo la remisión de las convocatorias a las
sesiones de trato directo y la elaboración, registro y custodia de las actas respectivas;

Que, asimismo eI artículo 23" de la norma invocada, respecto al trámite del
documento suscrito, señala: 23.I. El documento (conuenio colectiuo o actq de no
acuerdo) suscrito por la Representación Empleadora g la Representación Sindical se
formaliza por escrito en tres (03) ejemplares, gte se distribugen de la siguiente manera:
Q Uno se entrega a la Representación Sindical. b) Uno se entrego. a la Representación
Empleadora. c) Uno se remite a SERI/¡R para su registro g archiuo". "23.2. El
presidente de la Representación Empleadora debe informar a la Presidencia del
Consejo de Ministros, o la máima autoridad administratiua de la entidad del sector
público, según el niuel de negociación, los resultados del trato directo en un plazo
máimo de tres (03) días hdbiles desde su conclusión, remitiendo el conuenio colectiuo
suscnfo o el acto de no aaterdo, de ser el co.so." '23.3. La presentación del doanmento
suscrito a SERVIR es realizada por el representante que ejerce la coordinación de la
Comisión Negociadora, dentro de los diez (1O) días hábiles de suscrito". El trámite del
documento ACTA DE NEGOCIACION Y COMISION NEGOCIADORA N" 001-2023-
MDI, no cumplió en ningún extremo con el procedimiento establecido en ios
LINEAMIENTOS de la LNCSE;

Que, el Informe Técnico N" 0887-2O23-SERVIR-GPGSC, establece en sus
conclusiones: "3.9. Respecto de la obseruancia del principio de preuisión y prouisión
presupuestal g la garontía de uiabilidad presupuestal de conuenios colectiuos anyas
cldusulas con incidencia económica. de la lecfrtra de la.s disposiciones sobre dicha
temática contenidas tanto en LNCSD como en los LINEAMIENTOS se desprende que,
las mateios de incidencía económica clue sean abordado.s en el procedimiento de
negociación colectiuo. respecto de las anales se arriben a acaerdos qte sean plasmados
en el conuenio colectiuo, dichos oanerdos de incidencia económica, preuiomente deben
de contar con la uiabilidad presupuestal correspondiente para financiar los
compromisos de gastos que se generen como consecuencia de la ejeatción del producto
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negocial (a partir del primero de enero del arn siguiente en que se celebró); uiabilidad
Ete, tiene como fuente de fnanciamiento tanto el espacio fiscal a ser determinado por
la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos del Ministeio de
Economia g Finanzas, como los recursos propios con los E)e arcnta la propia entidad
(Numeral 13.5 del artículo 13" de los LINEAMIENTOS";

Que, el artículo 24" de los LINEAMIENTOS, sobre la Comisión de Seguimiento del
mplimiento del Convenio, establece: "24.1. En el convenio colectivo, las partes

nforman una comisión de seguimiento a c¿rrgo de supervisar el cumplimiento de
s acuerdos a¡ribados. Dicha comisión se encuentra integrada por cuatro (04)
iembros, dos (02) elegidos por cada parte'. El artículo 30", señala que: 'Et

tnnlo Colectluo suscrito en contrqt¡enc-lón de algunas de las dlsposlciones
contenldas expnesanncnte en la LNCSE o e^ los IJNEAMIENTOS resulto. nulo de
pleno detecho, slrt perluiclo de la responsabilldad admlnlstro,tioa, cirrcl o
penal, que, según el caso, corresponde a las perconas que la suscrlbleron' En
ese extremo, el ACTA DE LA NEGOCIACION Y COMISION NEGOCIADORA N" 0O2-
2023-MDI, no cumplió con las formalidades que establece los LINEAMIENTOS,
descritas precedentemente; habiendo sido aprobadas en contravención de 1as

disposiciones de la LNCSE y los LINEAMIENTOS de la Negociación Colectiva, por
ta¡to, DEBE DEMANDARSE JUDICIALMENTE LA NULIDAD DEL ACTA;

DE LA NULIDAD DEL CONVENIO COLECTTVO.

Que, mediante lnforme Legal N" 6O8-2O23-MDI-GAJ/G, de fecha 07 de noviembre de
2O23, el entonces Gerente de Asesoría Jurídica recomienda formaliza¡ mediante acto
TCSOIULiVO Cl ACTA DE NEGOCIACIÓN COLECTIVA Y COMISION NEGOCIADORA
SITRAMUNDI N" OO2-2O23-MDL, LA MISMA QUE BENEFICIARÁ A LOS
TRABAJADORES AFILIADOS AL Sindicato de Trabajadores Municipales del Gobierno
Local de Independencia - SITRAMUNDI; asimismo, precisa que la ejecución del Acta
de 1a Negociación y Comisión Negociadora SITRAMUNDI N' 002-2023-MDI, será
previa disponibilidad presupuestal en el ejercicio 2O24;

Que, sin embargo, no se a¡ralizó de manera conjunta lo previsto en el Decreto
Supremo N' 008-2022-PCM, que establece: Artículo 22'.- Cíene del Trato Directo. El
Convenio Colectivo o Acta de No Acuerdo. 22.1. El Trato Directo concluye con la
suscripción de un convenio colectivo entre la Representación Empleadora y la
Representación Sindical. Por tanto, el ACTA DE LA NEGOCIACION Y COMISION
NEGOCIADORA SITRAMUNDI N' 002-2023-MDI, no requiere ser aprobada mediante
acto resolutivo;

Que, en ese extremo, se DEJA SIN EFECTO EL INFORME LEGAL N" 608-2023-MDI-
GAJ/G. En el mismo procedimiento se debió cumplir e1 ACTA DE NEGOCIACION
COLECTIVA Y COMISIÓN NEGOCIADORA SITRAMUNDI N" OO2-2023-MDI; SiN
embargo, esta Acta no tiene la frrma del Gerente de Planeamiento y Presupuesto;

DE LA I{T'LIDAD DEL ACTO N)MIMSTRATIVO:

Que, la negociación colectiva es entendida como cualquier forma de discusión o
diáogo desünado a lograr un acuerdo, y tiene por objeto reglamentar, por medio de
acuerdos, contratos o convenios colectivos las condiciones de empleo; siendo el
Convenio Colectivo el producto final del procedimiento de negociación colectiva;
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Que, la I*y N'29497, Nueva Ley Procesa.l de Trabajo (en adelante NLPT), establece
en el a¡tículo II de su título preliminar el ámbito de la justicia labora.l, indicando entre
otros aspectos que a lajusücia laboral le corresponde resolver los conflictos jurídicos
plurales o colectivos;

Que, por su parte el artículo IV del Título Preliminar del mismo cuerpo normativo
señala que: "Los jueces laborales, bajo responsabilidad, imparten justicia con arreglo
a la Constitución Política del Perú, los Tratados Internacionales de Derechos
Humanos y la Ley; interpretan y aplican toda norma jurídica, incluyendo los
Convenios Colectivos, según los principios y preceptos constitucionales, así como los
precedentes vinculantes del Tribunal Constitucional y de la Corte Suprema de
Justicia de la República";

Que, siendo así, el procedimiento de impugnación de un derecho colectivo se suj eta
a las disposiciones y nornas establecidas en la Nueva Ley Procesal de Trabajo;

Que, mediante Informe Legal N' 677 -2O23-MD[-GAJ / c, de fecha l8 de diciembre de
2023,la Gerencia de Asesoría Legal OPII{A: DE I/lR SIN EFEICTO el Informe Legal
N" 6O8-2023-MDI-GAJ/G, de fecha O8 de noüembre de 2023, emitida por la Gerencia
de Asesoría Jurídica; así como DETCLARAR IMPROCEDENTE aprobar mediante acto
resoluüvo del ACTA DE LA NEGOCI.ACION Y COMISION NEGOCIADORA
SITRAMUNDI N' 0O2-2O23-MDI y. el ACTA DE LA NEGOCIACION Y COMISIÓN
NEGOCIADORA SITRAMUNDI N' 001-2023-MDI, entre otras recomendaciones que
se mencionan en la parte ¡esolutiva de la presente resolución;

Esta¡do a 1o expuesto, en uso de las facultades conferidas por los Artículos 20' Inciso
6ly a3'de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972, con las visas de Secretaría
General, de Asesoria Jurídica, de Administración y Finanzas, de Pla¡eamiento y
Presupuesto, y la Gerencia Municipal;

SE RESUELVE:

Articulo 1'.- D&rAR SIN EFECTO el Informe trgal N" 608-2023-MDI-GAJ/G, de
fecha 08 de noviembre de 2023, emitida por la Gerencia de Asesoría Jurídica.

A¡tículo 2".- DEICL/IRAR TMPROCEDENTE la aprobación mediante acto resolutivo
dcl ACTA DE LA NEGOCIACIÓN Y COMISIÓN NEGOCIADORA SITRAMUNDI N'OO2-
2O23-MDI y. el ACTA DE r.c NEGOCTACION Y COMTSIÓN NEGOCTADORA
SITRAMUNDI N' OO 1-2023-MDI.

Articulo 3".- EFECTUAR', el deslinde de responsabilidades a los funcionarios que
suscribieron el ACTA DE LA NEGOCLACION Y COMISION NEGOCIADORA
STTRAMUNDI N" 0O2-2O23-MDr y, el ACTA DE LA NEGOCTACIÓN y COMISION
NEGOCIADORA SITRAMUNDI N' 0O1-2023-MDI, en mérito al artículo 3O" de LOS
LINEAMIENTOS de la LNCSE.
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Artículo 4'.- ENCOMENDAR al responsable de Transparencia y Acceso a la
Información Pública la publicación de la presente Resolución y su Anexo en la sede
digital de la Municipalidad Distrital de Independencia (www.munidi.gob.pe)

Registrese, Notifiquese, Comuniquese y publiquese.

LCCV/mkcp
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